
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO NI LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA NORMA ELENA SALAZAR SANDOVAL, COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA 
E L E C C I ~ N  DE JEFA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el articulo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se forn~ule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 1 
reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tenga 
. . 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones I y II de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartndo C BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobiemo, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6 .  Los artículos 41 párrafo segundo fracción 1 de la Constitución; 121 último párrafo 

del Estatuto; 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los I'artidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés ~úblico, con ~ersonalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

e Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la norinativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobiemo yJefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122 Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 87 

párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto; 13 del Código; 10,37 y 38 



de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) se 

desprende que la Gudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones Territoriales 

denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jcfe Dclegacionai", 

electo cada tres años por votación universal, libre, directa y secreta, quien ejerce sus 

funciones a partir del primero dc octubre del año de la elección conforme, a la 

Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jundica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de l 
electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



Derechos y obligaciones político-clectorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobiemo, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

temtorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobiemo se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

u. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios grainatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derccho, de acuerdo con el últinlo 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por 10 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto y 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 
€ 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 

16. Coiiforine a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

1 
20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así coino la integración de 

los expedientes respectivos. 

21. El artículo 105, fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 

:: 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El arcículo 274 del Código, define al proceso electoral conlo el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General eniitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. :E1 artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 



27. Mediante escrito presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana NORMA ELENA 

SALASAR SANDOVAL, solicitó registro como candidata independiente para 

contender en la elección de Jefa Delegacional en Iztacalco, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los 

requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 fracción XXTV del Código. 

Al respecto, la ciudadana manifestó que: "...130r e.s/e condt/~.to y con fu~idameiito e11 elartíc~do X 0  

constituciottal Y EJ'7AA7DO EN LEGA7- TlEA41'O J' FOXn4A A4I.TMO StJE VENGO 

E N  LOS TTEA4130S QUE SEflYlLA El, AKT~CUI,O 298 I ~ I L ~ C C I Ó R ~  I-I,' DEL 

COI13EDF (CÓDIGO DE INSTITUCIONES I' I?ROCEDII~~IER~TOS 

EI,EUOJULE.T DEL DI.TlXI'TO FED.ERA.l,) DEL 70 AI, 20 DE ABJUL DI? 

2012, VENGO A soLIc1'7nR M REGISIXO COMO: CAN DI DA^^^ 

CIUDADANA .A [EFA DELEGACIONAL DE IZ'Ii1Ciil~CO DEI, UIJ'iIUTO 

FEVERAI,...". l 
Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

l 

a) Copia simple del escrito recibido por Oficialía de Partes del Instituto Electoral el 

10 de abril de 2012, mediante el cual se solicita el registro de la plataforma 

electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana Norma Elena Salazar Sandoval; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana 

Norma Elena Salazar Sandoval; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURE'), de la 

ciudadana Norma Elena Salazar Sandoval; y 



e) Copia simple del recibo telefóiiico a nombre de la ciudadana María Elena 

Sandoval Villanueva, de fecha 1 de enero de 2012; 

28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76 fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la ciudadana NORMA 

ELENA SALAZAR SANDOVAL, como candidata independiente para contender en 

la elección de Jefa Delegacional en Iztacalco, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1- 

2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si 

se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

" A t l í d o  35.  Son prcmgatiuas del ñr~dadano: 

(4 
11. Poder ser volado para lodos los cargos de eleL-ión popular y r iomltah para cualqu~er ofm empleo 

o comisiórr, /enierido las calidodes qr~e estal>le~cu la /y;" 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cunlpliiniento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 



De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV inciso e), prevé quc 

las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

I'artidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artíciilo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

'EElpoderp~ÍhJico de los e.s/ado~ se dividir; para rr1 ejer~1no. en E j ~ c i ~ ~ i i i o ~  Lg i s Ia / i i ~o~ '  J ~ ~ d i ~ i a i , g  

no podná11 reunirse dos o má.i dt e.itos podrm en una rola persoriu o iarl>ora'.ión, ni deporitane e l  

legira/ir,o en 1111 solo indicid~fo. 

Los podems de loor Er/ados re otgrrnirarár~ rnnfirme a la Coristr/r~~iór~ de ctrda uno de ellos. ron 

IV .  Las Corii/it:~ciones.y leyes de /os Er/udos er, ma/erau eleltoralgururi/iarán qrie: 1 

e) Los partidos polilicor ~ó lo  m cor~r/itr!yun por nt~dadano.r .rin in/eni~nción de orgarii;u~ioiie.r 1 
gremio/e.i. o con objeto social #fintile ji sir! q11e b q a  a/iliució!i coipora/iua. Aiim1sr71o terigan 

reconol7do el derecho esci,.rir:o para .roli~~i/ai- el rcpi~~tro de leandidu/os a caigo.r de elemión po,bz~lur. con 

excepcióri de lo dipr~esto en e l  ariici~lo 20., uparfado .A, /ra~,~?o~te.r 111 ,y 1/11. de a./a 

Cons/ifir~fón.. . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos A 
Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de \\ 
Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 



de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) E n  México, desde/inaler de la década de los c~rarentrr de/ s~iplo pa~zdo, e l  sistpma electoral se 

orientó de inuneru dejitiida a ptlui/~piur e/ si~giinie~rto. de.ium/lo,y ~oiisolidacióri r l ~  im ,-id-tema de 

parfido~, como base de /a cnmpetennir e/ecIoraL 

Las n j m  o m d a s  de 1977 a 7996 se o~ietrtainri eri /u mirma mtu,y ,fiiemir definiendo r ~ r i  

sis/ema de derrcbns y ob/&anone,. para /os p~t l idos poií~icos, u /os que tiiuestra Cons/itr&" d!/irie 

como '%titidades de I~tterés 1'Nblico". Estaab/ecer eir ia Coiistit~~cio~r e l  dere~.ho de todo ci~rdadutio yne 

asi lo decida, aun seña/uttdo requisit0.r de /y, pura .ser insm?og puriin)ar mmo ~,undiduto u min lnryo 

de e/eaiónpopuhr, itiu en sentido contrano olquc, con éxito, ho sq~rido klixico. 

-Además, es evidente qiie las /lamatias "candiduiiiras indqendientts"~ cr de odoptrtrse lcomo rina 

j m r a  d ~ /  Yer~r'Ro del dere~~ho a/ voto pu.ri~,o, entranún en ubi~rfu contrudi~~ción <ati e/ entrumuclo 

j~ínilico que etmtarcu e/ demmllo de los pmc.e,ror,y cumpaiiu, e1e~~torale.r; iti~,/u.ro '.on /os pnn~+ios 

rrctores de lodo el sistema. 

Recordemos que la Cotrstiluna'n estul~/ece, por qin~plo, /a obh~ación de que e/jinax~faniieirto p~íbIic,o 

que reribpri lar parfido~. politicos p r ~ i ! u / ~ ~ c a  sohn /os nmt:ros rlr ongen pnuudo. UII ci~~dadatto qrre 

por simirmn, .sin el apoyo de un portido politico, purticipr eii /a confietirlu c/e~~toral debcnú tener e l  

dencho a ncibirjnu~~~iumientop~ib(rco~ pues de lo contrar~o los mumos que ~//ili<anú en su urmpaCu 

tendrían que .ser de oi7genprivadol /o rrrul riioluría /u nonno ~nnrtitrrc~onal. t 

Podemos ilirstrar ottns cfEiior ~~oi~trudirrorios <-o11 e/ ra>n/>/eio .rirtema de r~grrIu<-ióri~ ron/m/ qrrr /u 

Con.rfit~ínOn estubleceg /a /y de.rami111 reqecto de loor ingrero.r,g~usto.i de 1o.r purtido.rpol17ico~-, 

uplicu~~ón .renú prÚcticumen/e impo.rible trutúitdo~e de petxonar en lo i~idiuid~~ucri l'or todo elloilol estas 

Comisiorres Unidar mair~fiestan sr1 coittridet~ciu m n  el rcntido de la pmpi~ertu de /os lcgirladom q~de 

iiisrnhen /u Iniciaiiua, pem mnsidera qirp /a./or~~iu de e.~pn.rar/u no er /a conactu, pi~ei-/o que ior f i i is  

que /a Cniisfiti~~ión seíri/apura 1o.r par/idospoli/icos e11 SII t ~ s t o  Mgertre ticncri una,/i~ralidad distiirtu 

u /a que .reprefende en /U Iiii&tiiia hqo di~./ametr. 



Erta decisión es co~ign~e~ite mn e/ o@eti~o de pmpiiiar la plena co,~.ro/id~cibn del s i ~ f e ~ n a  [le ppo~-fidos 

ramo //no de lod. mnlporre~i~e~ esertciu1e.r de nuestra dcmo~ra~iay del sirtemo elec/oral. c.. )':1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a " V o t a r J )  ser vo/ado.r 02  los t é m z i ~ ~ o s  de /a Coi1stitt4~iórt 

Política de los E s t a d o s  U n i d o s  ~Mexicar~os ,  de este Estatuto de Gobierno y de la.r /ye.r (/E /a nia/eria. 

para los cargo.r de elecn'ói~ popular': 

Asimisnlo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

"En las elecciono 1ocaIe.i del Distrito liederulpodrú~~purtic;Par /unto 1ospar1ido.i po1ífico.r con rqi.1.1ro 

11uiionu1. como lospurfidorpoliticos con * ~ s i ~ . f ~ o  loml del Distrito 17ederai. 

6.) 
.Tn.r partido.r polifi~.o.r con t~si.ifro tracionoly los par1ido.r poiitico.i- con regi~lm local e11 el Diilrilo 

Federal tienen el derecho exclusii,o para .roliitar el regirtro de i.andida/o.r a cap,.  Jo~~ales de 

elec~ión poprtlar ... '' 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los I'artidos Políticos postular 
I 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a eiio, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

"Pura el ~ s i . i f m  de candidafr~ra.r a lodo cargo de elección poprtla~; el I'artido I'oiiIiro yrte p ~ z r e ~ ~ d u  

conte~lder, a ttatiés de sr/s óqairo,. de d i r e c h  1oi.al debidame~lte a~reditudo.r u i ~ f c  el liriN111fo 

Elcciora4 deberúprer~t~fur:(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

1 
\ 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, cl 13 de noviembre de 2007. 



"Los I'aflidor Politic01 cort tzgirtm n a ~ ~ o n u l y  los I 'ut t i&~ Polii ins mn regbtm local en e/ Di i tn to 

Federul tie~ieri el derecho e.~cIusii!o p a m  soí idur e l  tip4isfm de rondiduto, a mrgos /ocu/er de elección 

populur, en 1o.i. íéminosj  condciones eiíuhleíidar e11 elpresente ordenamiento. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SW-JDG037/2001; 

SW-JDG33212004 y SW-JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

idenuficada con la clave SW048.3 EL112002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICI~N LEGAL QUE ESTARLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENENDERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
WOIA LA CONSTITUCI~N FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legslación de Michoacán).-Llr lo iirte~reto~.iÓn de lo diqiiesto en 

101 uriicitlns 3J,Jiaccion 11; 41, s~~tiidopórrdo~,+rióii 1 ,y  176,~rc ionei  1, rey,,ndo pirr<!/B, y J V ,  iniiior 

J .  g)y h), en re1uiió11 con e l  20.. upariodo A, Jiai~cioiirr 111j, VI]; 3 L  Jiuc~ión 1: 36,Jianioiier I y  111: 39. 

40, 4 7,fiucn'oo»er IIj 111;54, 56' 60. tenrrpúrra/o; 63, cr~urto p Ú 4 ,  i n j ~ r e ;  715, primerpritr<fi, Jia~cióii 

M J I ;  ? 16, ,jiacc~oiier 11, ~ihinlo púrrojo. j I l / ,  i~iriro o); 122. tercero. ' , a r i o j  .se.~/o pátrabr, qartudo C. 
I~u~esp~~~~er,rra, / .uc¿o~~e~ 1, I l j  1/11; .rep,nda,,/ra~i'ó I. primerpúrr./o,j ~emru, / r~~ció i i  11. Nl/i,nopái~a/o. de 

lo Conrti/u¿ón Politico de 101 Ertodor Unidos i14ee~icanor, uri como 25? i i r ~ r ' ~ o ~  />)y c), de/ Poi-lo I,rler~~arional 

de  derecho^ C i ~ ~ i l e ~ ~ y  PoliIi~or,~y 23. inci~o.r b ) j  '9.). </c la Conue,,ciin Anien>oro sobre D~re~~60.r ~~r~ l l lu l los.  IIO 

robe deqn~ider que e l  derecho de lar ci~<dodo,io.r u .rer votodor rca uliroli</o-J no repseh ertobleeeer finite /<gol 

ulg[tno. por lo que no re.ri,lIa in~oiirti/,,rional iii iiiololnrin M dem/>n i,itcrnrrrionril lo ,iegrrtiir del re~i.ilro < im io  

coirdido~o indepcrzdiente en lo e/ernó,> deyobernudor deI.E.i/ado de Michoriiáii rr itn ri,,dariano, mn h r e  e11 que 

rlar/ir.i,lo 13, pón& Itmtm' de la Conrtiii,n&i l'olrti~o del E~todo de A.liLliou~~i,,j 2 1 j  ;lrl,/.r?ri.ió,~ TI/, del 

código electoral de iclicha eientidod/edtrriti rrtableien qrie .rolo /OJ por/i~lo.r poli/ii,os tienen dere'ho a porlrihr 

candidator o lor raZ0.r de elec~~innpopularg, por /unto, no <unIe~nplun l a r  ~oiididoti~roi. i,rdepe~ldien/e~-, porqilc 

lo dipisporición l<ga/ que esiablea que lo so/in/~<d de reyi.ifio de ru11r1iduto.r .iRlo la piieduir pnrtn/ar lor portitlns 

pnllticor. ¿rr/ameiite m i i r I i t ~ ~ c  nno hi Ia00n deriuoda dt /m iolid~ide~ o mtidi~.iorie~- qr,e lor ¿iidodu,ior dcbe~ 

.ro/i~/acer pura qefzer ri< dcred>o ii rer ,wtudos, ro;& por la irtal la mirmo no representcr per .re, ioio 

~ ~ t ~ l n e r u ~ r ' ó ~ ~  de la, n o m r  j prinr$iior ro,iitit~~cional~r o de lor trotador iirter,iocion~ler, j o  que ertor 

orde,~amien/os tro prohiben 10, /rmrto&tlei o re~nriroiies legales o 10s Oerech~ pofitico-electorole.( ni a I o i  
dereihor/i,ndoenales o h~<muiior eii ,gci~cra/, ritio qrrt lo 91,e pmhibeil er que tu&i irnitucioim o rertniiioner 

seuw iira~ionolrr. i~~urtrficodar, deqmponionudor o que se tradil;can en priiar de rit ereniia o ir~u/qf,irr 

dencho,J?ii, pr i~ir~pio o i~olor co,rrlilu~onalo electoro1~~~llome11toL 



j t ~ i ~ i o  paro la pm/enln'rt de lo,  </erei/ios poli/i<n-e/eiloro/es del ciridadai~o. SCil'jDC-037/200l,-iM111111e/ 

Gs<i//én tri.\.lo,i~áa-Zj de oclr<bn d i  200I.-?M9~oia de cin',u r i o m  cii e/  mieno.-Engrnse: loii de Jetií., 
Omiro Hin"qr,r;-Di~identri.: Jrnnd Cos~illo Gu,,;ñby~ iMai~rn iMIQllrl R y r  Zapala. 

Rcvista Justicia Elecroral2003, Tercera &pocrr, s~iplcrncnto 6, p:íginas 94-95, Sala 
Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jiirispmdencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso C ' B J J ~ ? ~ ~ U  Gutniail, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/u 

prei,l,iiÓtz y upk~,aciÓtz dc requi.ciio.s para tyenitar los derech0.r politi~ns no ~.onsti.&yen, pcr se, uno 

rertncLión indebida a los dercchospokiicos". 

En ese sentido, la Corte Interamericana sefialó que "el registro dc ~,andidato.r ex~./u.cif~unici2te a 

trui/és t/c partidos po1iti~~o.r re~ponde a 12eccsidarle.i. .i.ocialc.i- imperio.ra.r ha.rada.r en di~~t~ia.r ra;.pne.r 

t, hi.rtóticus. poktica.r, .roia/es': entre otras: La t~ece..i.idad clc m a r  y fir/u/e~.er d .sirtenia c/epartidos. 

c..) /a ncccsidud dc utz si.itcma de finantiamien/o predomitzarziemen~e ptíblicn, para asegurar el 

de~~um//o  dc clcc~ione.~ ai~ténticai y &re& en &t/u/dud de cantii~ionc. y la necesidat/ de fiicah~ur 

efiiie~z~emente lo.rfondos utiiiyados eiz las elcciiones': I 
35. En la sentencia referida, la Corte Interamericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser conlpatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contravienen las 



disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente ".ró/o puede utar .sujeto a /u.( re.il7ic~iot1e.i preuista~. por /a ley ~ I I C  .sean 

iiecesulias en nna ~.~iie(/ad demo~rátii~u~ e11 %tilcrér de /a .regtlridad iiacio~iaf, de /a sqyndad o (le/ orden 

piiblico, oparaproteger /u salud o /a mora/ptih/icu.s o los den?~,ho,r y lil?er/ade.s de los dentá~.". 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen e/ dcre~,ho e.~c/t~sii~o 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cunlplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 



y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En  efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro conio candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley; por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 1 
38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera quc la solicitud de 

I 

registro presentada por la ciudadana NORMA ELENA SALAZAR SANDOVAL, 

como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en Iztacalco, al no ser 

postulada por Partido Político alguno, no cun~ple con lo dispuesto por los numerales 35 

fracción 11, 41 fracción 1 párrafos primero y segundo, 116 fracción IV incisos a) al n), 

122 Apartado C RASE TERCERA fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 

190, 221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 



39. Asirnisino, no pasa desapercibido para esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 10 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana NORMA ELENA SALAZAR 

SANDOVAL solicitó el registro de la plataforma electoral como candidata 

independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 35 fracción XXTII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por la ciudadana NORMA ELENA SALAZAR 

SANDOVAL, para el cargo de Jefa Delegacional en Iztacalco, no cumple con lo 

dispuesto por el artículo 297 del Código, al no ser presentada por Partido Político 

alguno. I l 
A C U E R D A  

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por la ciudadana 

NORMA ELENA SALAZAR SANDOVAL como candidata independiente para 

contender en la elección de Jefa Delegacional en Iztacalco, en el Proceso Electoral 

Ordinario 201 1-2012. 

I 



SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por la 

ciudadana NORMA ELENA SALAZAR SANDOVAL, de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por estrados de este Instituto el presente Acuerdo a la 

ciudadana NORMA ELENA SALAZAR SANDOVAL, en razón de que el domicilio 

señalado para oír y recibir toda clase de notificaciones se encuentra fuera del ámbito 

territorial del Distrito Federal, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Iztapalapa, y en la página wiv~v.iedfio~:~.nzx. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio iviuw.iedfo~.mx . ,.. y se publique un resumen de dicho Acuerdo en las redes sociales 

Twittcr y f7ucebook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el once de mayo de dos ni1 doce, fimiando al 

calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 



Procedimientos Electorales del Distrito 


